
Secretaría: Informo a la señora Juez que el anterior asunto VERBAL radicación 2019 - 097, proviene 

del Honorable Tribunal Superior  de Guadalajara de Buga Valle Sala Civil Familia y donde se estaba 

surtiendo  trámite de apelación de sentencia. 

Cartago, Septiembre 29 de 2020 a Despacho. 

  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  
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   AUTO  No. 796 

    PROCESO VERBAL-Prescripción extintiva de pagaré- 

    RADICACION: 761473103002-.2019-0097-01   

  JUZGDO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Septiembre  treinta (30) de dos mil veinte (2020). 

 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

            Estar a lo resuelto por la Sala Civil Familia del TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA en este Proceso Verbal Prescripción Extintiva 

Pagaré  instaurado por el señor ROBERTO DURAN PEREZ contra el BANCO DE 

COLOMBIA S.A. 



                      CONSIDERACIONES: 

                      En la Audiencia llevada a cabo por éste Juzgado, el día doce (12) de 

Febrero de dos mil veinte (2020) se dictó la Sentencia No. 001, en la que se 

ordenó entre otras cosas: “DECLARAR NO PROBADAS las Excepciones de Mérito 

“VIGENCIA DE LA SENTENCIA  Y DE SU EXIGIBILIDAD Y LA GENÉRICA” 

formuladas por el apoderado judicial del BANCO DE COLOMBIA S.A. y 

consecuencialmente, se declaró LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA  DE LA ACCIÓN 

EJECUTIVA Y ORDINARIA solicitada  por el apoderado judicial del señor Roberto 

Durán Pérez”, respecto a los títulos  valores pagarés Nos.7320081243 por $ 

113.750.000.oo mcte., el No.7320081234 por valor de $$72,250.000.oo y el 

No.5306937001822868 por $1.030.144 mcte., otorgados a favor de 

BANCOLOMBIA S.A y a cargo del citado ROBERTO DURÁN PÉREZ”. 

 Igualmente se ordenó comunicar al JUGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGO VALLE para que en el proceso ejecutivo singular radicación 

761473103001-2005-00091-00 -  del BANCO DE COLOMBIA S.A. contra el señor 

ROBERTO DURÁN PÉREZ, se sirva dejar constancia de extinción por prescripción 

de las obligaciones contenidas en los títulos  valores citados, los cuales sirvieron de 

título ejecutivo, autorizando el desglose de los documentos originales (títulos 

valores) a costa del demandado y entregarlos al señor ROBERTO  DURAN PEREZ 

con la constancia de estar canceladas por efecto de la declarada  prescripción 

extintiva y ordinaria. 

 Por su parte, mediante providencia del siete (7) de Julio de dos mil veinte (2020), 

la Sala Civil Familia del TRIBUNAL SUPERIOR DE GUADALAJARA DE BUGA-M.P. 

Dr. Juan Ramón Pérez Chicué, se tomaron las siguientes determinaciones: “1) 

ACEPTAR el Desistimiento del recurso de  apelación formulado por el apoderado 

de la demandada BANCOLOMBIA S.A.; 2) MODIFICAR la sentencia de primera 

instancia en cuanto a condena  en costas que le fue impuesta a la parte vencida; 

En lo demás, mantener incólume  la decisión del juzgado; 4) Sin costas en la 

segunda instancia teniendo en cuenta  lo acordado en la audiencia de conciliación 

en la segunda instancia; 5) REQUERIR a la parte demandada la notificación a las 



centrales de riesgo, sobre la prescripción de las obligaciones del señor ROBERTO 

DURÁN PÉREZ, las cuales dieron origen a éste proceso; 5) Aprobada la 

conciliación devolver al juzgado de origen con el fin que realice el desglose 

respectivo a las partes, de los documentos aportados a la demanda y su 

contestación ”. Razón por la que se estará a lo resuelto, conforme el Art. 329 del C. 

General del Proceso, precisando en cuanto a las  costas, no  habrá  lugar a su 

liquidación en virtud de lo  resuelto  por el superior funcional.  

  Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago, 

  R E S U E L V E:    

  1º-    ESTAR a lo resuelto por la Sala Civil Familia del TRIBUNAL 

SUPERIOR DE GUADALAJARA DE BUGA VALLE, mediante providencia del siete 

de Julio de dos mil veinte (2020). 

  2º- ORDENAR que por Secretaría, librar oficio al JUGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO VALLE, para que en el Proceso Ejecutivo 

Singular-Rad. 761473103001-2005-00091-00, instaurado por el BANCO DE 

COLOMBIA S.A., contra el señor ROBERTO DURÁN PÉREZ y que se tramitó en 

el citado juzgado, se sirva dejar constancia de extinción por prescripción de las 

obligaciones contenidas en los títulos  valores pagarés Nos: 7320081243 por  

$113.750.000.oo mcte; 7320081234 por valor de $$72,250.000.oo y 

5306937001822868 por $1.030.144 mcte., otorgados a favor de BANCOLOMBIA 

S.A y a cargo del señor ROBERTO DURÁN PÉREZ, los cuales sirvieron de título 

ejecutivo, autorizando el desglose de los documentos originales (títulos valores) a 

costa del demandado y entregárselos con la constancia de estar canceladas por 

efecto de la declarada  prescripción extintiva y ordinaria.   

  3º.- No hay lugar a liquidación de costas por secretaría, en virtud de lo 

ordenado por el superior funcional. 

  4º.- REQUERIR a la parte demandada BANCO DE COLOMBIA S.A. 

par que notifique a las Centrales de Riesgo, sobre la prescripción de las 



obligaciones del señor ROBERTO DURAN PEREZ, las cuales dieron origen a este 

proceso. 

  5º. Por Secretaría, a costa de las partes, efectúese el desglose de los 

documentos que fueron aportados con la demanda  y su contestación.- 

  6º.- NOTIFICAR  este auto de conformidad con lo indicado en el Art. 

9º del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

MARIA STELLA BETANCOURT. 

h. f. v. 
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